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RESOLUCIÓN CONJUNTA 

Para reasignar al Municipio Autónomo de Cataño, la cantidad de treinta y ocho mil 
cincuenta y cuatro dólares con once centavos (38,054.11) provenientes de la 

Resoluciones Conjuntas: 1993-2003 por la cantidad de mil (1,000) dólares, 1949- 

2003 por la cantidad de doce mil trescientos cinco (12,305) dólares, 84-2004 por la 
cantidad de cien (100) dólares, 89-2004 por la cantidad de tres mil (3,000) dólares, 
513-2004 por la cantidad de seis mil seiscientos veinticinco (6,625) dólares, 975- 

2004 por la cantidad de mil (1,000) dólares, 1430-2004 por la cantidad de siete mil 
quinientos (7,500) dólares, 379-2005 por la cantidad de cinco mil ochocientos 

cuarenta y siete dólares con cincuenta y cuatro centavos (5,847,54), 98-2008 por la 
cantidad de ocho (8) dólares y 18-2017 por la cantidad de seiscientos sesenta y ocho 

dólares con cincuenta y siete centavos (668.57), a ser transferidos para llevar a cabo 
los propósitos que se describen en la Sección 1 de esta Resolución Conjunta; para 
autorizar la contratación de tales obras; autorizar el traspaso de fondos; autorizar 
el pareo de los fondos reasignados; y para otros fines. 

RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.-Se reasigna al Municipio Autónomo de Cataño, la cantidad de treinta y 
ocho mil cincuenta y cuatro dólares con once centavos (38,054.11) provenientes de las 

Resoluciones Conjuntas: 1993-2003 por la cantidad de mil (1,000) dólares, 1949-2003 por 
la cantidad de doce mil trescientos cinco (12,305) dólares, 84-2004 por la cantidad de cien 

(100) dólares, 89-2004 por la cantidad de tres mil (3,000) dólares, 513-2004 por la cantidad 

de seis mil seiscientos veinticinco (6,625) dólares, 975-2004 por la cantidad de mil (1,000) 

dólares, 1430-2004 por la cantidad de siete mil quinientos (7,500) dólares, 379-2005 por la 
cantidad de cinco mil ochocientos cuarenta y siete dólares con cincuenta y cuatro 

centavos (5,847.54), 98-2008 por la cantidad de ocho (8) dólares y 18-2017 por la cantidad 

de seiscientos sesenta y ocho dólares con cincuenta y siete centavos (668.57), para llevar 
a cabo los propósitos que se describen a continuación: 

a. Sereasigna la cuantía de treinta y ocho mil cincuenta y cuatro dólares con 
once centavos (38,054.11) para realizar diversas obras y mejoras 

permanentes en los predios del Estadio Pedro “Perucho” Cepeda 
incluyendo pero sin limitarse a la construcción de aceras y rampas, 
pavimentos O mejores controles de acceso, mejoras de los servicios 

sanitarios, mejoras pluviales, adquisición de materiales de construcción; 

adquisición de equipos a ser instalados en el Estadio; limpiezas de áreas 
y sellado de techos, reacondicionamiento de áreas verdes y para pareos 
de fondos relacionados a obras y mejoras permanentes. 



Sección 2.-Se autoriza el pareo de los fondos asignados con aportaciones 

particulares, estatales, municipales y/o federales. 

Sección 3.-Se autoriza a contratar con los gobiernos municipales, contratistas 
privados, así como cualquier departamento, agencia o corporación del Gobierno de 

Puerto Rico, para el desarrollo de los propósitos de esta Resolución Conjunta. 

Sección 4.-Los beneficiarios que reciban estas aportaciones legislativas, deberán 
cumplir con los requisitos según dispuestos bajo el Programa de Infraestructura Rural y 

Mejoras Permanentes y las Leyes 40-2019 y 173-2020. 

Sección 5.-Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después 

de su aprobación. 


